
7622 12 mayo 1971 B. O. del E.-Núm. 113

8. Presentación (le documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos_ acredita.
tivos de los requisitos exigidos en la base . .2 de la presentación
de oonvocatorta. El plazo de presentación de estos 'docume-nto:s
será de treinta días hábiles, a partir de- la publi(lación de la
lista -de aprobados.

En defecto de-los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se _pódránéstas acredi
tar por cualquier medio de prueba adnüsible ell derecho~

Los que. tuvieren la oondidóI\ de funcionarióspúblloos estarán
exentos de justificar documentalmente -las _co-ndiclonesy •. requisj·
tos ya deJllOstrBdos para obtener su anteriQt 11()mbramlent-o,de
biendo presentar certitlcación del Ministerio u QrganJSU10 de que
dependan acreditando _su condición y cuant~clrcunstatlcias

consten en SU hoja de servicios.
Quienes dentro del-plázo indicado, y salvoloscli$os de fuerza

mayor. Do presentaren su documentación, no podrán Ser nombra-
dos, quedando anuladas todas Sus actuaciones, sin ,perjuicio de
la responsabiUdad en, que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados, por, el
Consejo Ejecutivo, Colaboradores cie~tmcos del .consejo Superior
de InvestigaclonesCienttticasen llls especialidades a que se refie
re la presente convocatqria., ,previa aprobació:rJ, del expzdiente
por la Comisión Permanente. en su calidad de órgano de gobier
no de la Entidad autónoma organismo central del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicás.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a, contar, de ht notificayión del nOlm-'
bramiento, deberán los asprra.ntes,toolar posesión de ,sus cargos
y cumplir con los requisítoseXigidosen eLapattado,c) del az-ticu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La ComIsión Permanente del Cónsej.o Superior de 1I'lvestigacio
nes Científicas podrá conceder.', a,' petición de, los, interesados,
una prórroga del plazo estableCIdo, que no pódtáeJ}'ce'CieT de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de: terceros.

11.' Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal· podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y enla forma estable
cidos en la Ley ele Procedimiento. Adnllnlstrativo.

Madrid, :2 de abril de 1971.---El Secretario general, Angel
González Alvarez.

RESOI,UCION del ConsejoSllperm de lnvestig(J,cio~

nes Cientítk:as por llJ que se convcCft ,·oncurso..úposi
ción para cubrir plazas de Colaborlulores cientificos
de dicho Organismo. .

Vacante una plaza de Colaborador cientiftooen la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidadautó
noma Organ~mo central, de acuerdo oon lo dispuesto ('n E'1 pa~

rrafo 2, 1, del artiCUlo tercero, del Decr.e'W 1488/1970. de 21
de mayo, por el que se ·dictan. normas. subl'e el persan:ll del
Consejo Superior. de Investigaciones Científicas, :t cu::uphdo5 loo
requisitos qUe determina. el Decreto 145/1964, de 23 de enero,
se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Norm.as generales

se convoca. una. plaza de Colaborador científico. en la, espe
cialidad. de Derecho CivU. adset'ita. al- Instituto Nacional de Estu
dios Jurídioos, Madrid.

. La plaza objeto de esteconcurSO-OpoSicign está· sujeta a 10
dispuesto en el citado DeC1"eto 1488/1970, de :n de maryo, y a
las normas aprobadas por el COnsejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, y ,estará d()tada·con-el Sl1eldo y
demás emolumentos· que· figuran en el· tttesupuesto de gastos
del Organismo.

La selección de los aspirantes se tealizatámedtante el sis
tema de concursQ..;oposición, que constará de tres ejercicioS, con
forme se detalla en la base 6.

2, Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este concUrso-oposición, será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumpUdos veintidós años de eda4.

c)Estar en posesión q.etítulo de Ensefianza Superior uni
versitaria o técnica y cumplir. algunos de los dos requisitos si
guientes:

1. Acreditar una. dedicaciónminima de dos afios a tareas
investigadoras como Profesor adjunto· o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza Superior, becario, doctorando o
situa.cionessimilares. '

2. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad· o defe.cto físico que impida el

desempefio de las.· correspondientes funciones.
e) No pertenecer. en situación de activo. a ningún Cuerpo

de FuncionarioS de la AdministraciónCent;ra1.in.stitucion~lo local
b comprometerse, a· cesar en dicl1a.situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudier¡¡ correspond,erle.

f) Nó haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado () .de la AdininiStración institucional o
local ni ha.llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pu-
blicas. .

. g) . Encaso de 3.:>--pirantéa femeninos,. haber cumplido o estar
exentas del servicio Social de la mujer, que bastará que se
ha.ya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presen
taci6nde dDcumentos.

3. Solicitude.s

Los que deseen tomar. parte· en e;;:te concurso-oposición pre
sentarán solicitudes dirigidas al Presidente- del consejo Superior
de Investigaciones CientiHcas, en las que expresament~ se mani~

!ies.te lo siguiente;
a) Reunir todos los requisitos exigIdos por la convocatoria.
b) comprometerse, en ~o de obtener plaza, a jurar acata

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Naciona.l
y demás LeY-es FundamentaJes del Reino. .

e) Ma,wt-estar,en su caso, si' desean acogerse a. los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exigi
dos en la misma.

La. .solicitud· deberá acompañar~E!.. de .una certificación acadé
mica. personal·oon expresióndetaJlada de las calificaciones abte
nidas·y fechas en··que fueron.llprobadas todas las asignaturas
y de un «curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente e:r
Quema:

1. Formación académica.
2, Actividades docentes,
3. Actividades investigadoras.
4. PubUcaciortes (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacitmales y extranjeras, libros ymonografía.s, otras pu
blicaciones).

5. Participación en patentes· y procedimientos o en trabajos
de ínvestig!'J.ción y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6, Conocimiento de idiomas ~ustificado documentalmente.
7. Participación en Congresos Científioos, seminarios, colo

Quios, etc, (internacionales, nacionales).
8. Otros méritos de carácter cientifico y técnico.
El plazo de . presentación de las. solicitUdes será de tn:inta

días hábiíes contados a partir d;el Siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado}), Las solici
tudes se presetltarán en elRe~tro General del Consejo SUI?é
rior de Investigacione5 Científleas,Serrano, número 117, Madnd,
o en los lugares que determina el articUlo 66 de la Ley de Proce
dimi;:nto Admini3trativ.J.

Si se apreciara algún defecto en la.,o:; SOlicitudes se requerirá
al intere.~do. d.¡> poeuerao con el articulo 71 de la Ley de Proce
dimi~nto-AdminístrJ.tivo,para que, en el plazo de diez días. sub
Sane la fa1ta o aeompal\e los documentos preceptivos, apereibién
dale de que si Uo lo hícíera seatch:ivarfa su instancia sin más
trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el .plazo de presentación de instancias, el Don
sejo superior de Investiga(üones Cíentifica.saprobará la lista pro
v13hmal de- admitidos y eXcluidos, la cua.l se hará publica en
el «Boletin Oficial del Estad.o». Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse encualq:uier momento de oficio
o a peticiÓn del· intereSado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quincedias hábiles, ,8. partir del ,siguiente a su
publicación .en el «Boletin OficIal del Estado», reclamación, de
acuerdo con el artícUlo 12.1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución· que 5epul:>liea.rá en, el «BOlettn Oficial del Estado» por
la que se aprueba la lista definitiV'a~

Contra la resolución definitiva podrártlos interesados interpo
ner recurso ·de alzada ante el.· Consejo Ejecutivo del Superior
de InvestigacioneS ·Cientificas.

5. DesignaL'ión., composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este ooncurso-oposición será nombrado
por la" Comisión Permanente del Consejo Superior de Invest.i
g,:_,:;:o' fe; Cientificas C(,lliO . órgano de gobierno de la Entidad
nütonoHm Organismo central del Consejo Superior de Inves
tigadones Cientific~ y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado». Estará compuesto por un Premdente y cuatro Vooa...
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les, uno de los cuales actuará de secretario. LoS· cinco. miembros
habrán de cumplir alguno de 108 requisitOs siguientes;~'COIl·
sejero del Oonsejo Superior de Inves:tigaciones;:Clentíficas; per,.
tenecer a las escalas de Personal Científico Investigador.delCon
sejo superior de Investigaciones Científicas; ',_ ser _Cated,rfttlco de
Universidad o Escuela Técnica Superior; ocUparcargodireGtivo
en la estructura del Consejo Superior (le Investigaciones Cienti·
flcas o de sus patronatos o centros~ .Tres: al mellOS -4e _dichOS
miembros habrán de pertenecer en situación-de áct!vo ala.s
escalaS de personal cientificoinvestlgador del',Consejo_Superior
de Investigaciones Científicas. siendo Uno ae ellos. como mínimo,
ProfeSOr de Investigación. siem.preque' los haya en la espeCia1i~

dad correspondiente o e3pecialidadesatines.
Los miembros del Tribunal deberán 'abstenel'se de ·intervenir,

notificándolo al Presidente del Consejo Superior cieInvestigacio
nes Científicas euando concurran circunstancias previstas. en el
arti~ulo 20 de la LeY"de Procedimientol\.dminiStratiyo.

Los aspirantes podrán recusar a los miemhros .del Tribunal
cuando concurran la.s circunstancias previstas en el articulo 26
de la Ley de Procedimiento .Administrativo.

6. Desarrollo del concurso-oposición y ba1'emode calificación

El Tribunal, una vez constituido, publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y, al menos con quince.·días hábiles de aIltela..
c1611, la fecha., hora y lugar de presentación de los caildidatos
y comienzo de los ejercicios, inclicaI).doal:rni:smo tietn1JQsipro
cede o no realizar sorteo para· sefialar, el' orden .'. deactuQ.Qión
de los opositores. No poclrH, exceder ·de ocho meses··el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria yel '00
mienzo de los ejercicios.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presenta.ciónoral por
los candidatos de sus méritos y laborcientífíc:a (basa.da en su
«curriculum vitae»), asÍ' como el de sus puntos de vista acerca
de la investIgación en la materia objeto de' la plaz,aacubrir.
Dicho ejercicio servira de base. para la fase de concurso, consis
tente en una valoración por el Tribuna.I de latormación, labor
cientítica y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en·el desa.rróllo.porescrito,
durante el tiempO máximo de dO$' horas,de· un tema. .sacado
a suerte entre un temario que será entregádosiplultáneaménte
por el Tribunal a todos los oJ?OsitoJ"eS.el dí~dél~ml~nzo .del
primer ejercicio. Dicho temarIO versará sobre.· matería:s. de la.
especialidad de que se trate .. y campos.afine~ . ,Entre . la'. fecha
de entrega del tem.ario y la derealización!iees~::legundoejer~
cicio mediará como mínimo un plazo de quince: días' np.tllrales.
Este ejercicio será leido en sesión púb1icaP9readaopositor~

c) .El tercer ejercicio podrá referlrsealplall.teamlentode
la resolución de proQlemas teóricos o practIcas, preparación de
una reseña comentada o crítica sobre un ~de.1wespeciaJidad
o comentario critico de texto de dicha espeéiaJldad. El'rfibunal
decidirá la modalidad o modalida.deSQ,ue. convenga adoptar,pu
diendo igualmente acordar la división deest.e ejercIcio en dos
o mas p:'\.rtes. Este Ejercicio será leído en sesión publica por
cada. opiJ:itvr. .

El Tribuna.l· puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
b2.~·f'lL'}; .

P:'lmcr ej€N:icio: De O a 15 puntos.
segundo ejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejer<:icio: De O a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios<si ,el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercido, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedanI
ser excluidos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una. vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publicara la relación de aprobados por orden d~puntuación,

no pudiendo rebasar éstos ·el número. de pla'zas convocadas, y
elevará dicha relación a la Comisión PermánentedeI. Conwjo
Superior de Investigaciones Cientificas para que ela;bore:1a' pro
puesta de nombramiento pertinente. Al.propiQ,1/.iempo renütirá
a dicha autoridad las actas de su actuación, en lal)ltima. de
las cuales, y a los exclusivos efectos' del párrafo' segundo del
articulo 11 del Decreto 1411/1968, de 27, de ,junio, 'habrán de
figurar, por orden de puntuación, todOS .. los op()Sitoresque. ha
hiendo superado todas las pruebas. excediesen del riúm'éro de
plazas convocadas, a fin de que puedan ocuparlas mencionadas
vacantes caso de que alguno o algunos de los aspirantes pro
puestos no tomen po,:,esión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentaran los documentos acredHa~
Uvas ele los requisitos exígidos en la base 2 de la presentadón
de convo2atoria. El plazo de presentacion de· estos' documentos
serú de treinta días hábiles, a partir de la publicación' de la
liste de aprobados. 1

En defecto de los documentosconm-etos,a.credltativús de re
unir las condiciones exigida.s .. en la convocato:ria., sepocU'"n 'éstas'
acreditar por cualquier medio de prueba admisil)Ieen Derecho.

Los que tuvieran l~ :condici6n de funcIonario::. públicos esta...
rán exentos de justiticardocument9Jmenté las condiciones ~r re-
quisitos ya den¡,QstradOf¡ .para' obteners:u,anterÍOT nombramiento,
debiendo presentar certlficaci6n.del M~nis~o U Organismo de
que dependaacred.itando su condición y cuantas circunstancias
consten en. su hoja de servicios.

Quienes dentro del pls.zolndicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaJ"en su documentación, nO podrán ser nom~

brados.quedando. anuleAastodas susactuaeiones, sin perjuicío
de la respon.."-abilidad en qu,'hubierapOdido incurrir por falsedad.
en la instancia.

9~ Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el Con·
sej:o Ejecutivo, Oolaboradores científicos del Consejo Superior
de Investigaciones Oíentificaa en.éspecialidadesaque se reiiere
la presente- convocatoria, pre-viaaprooación del expediente .por
la Comisión permanente, . enau calidad de' órgano de gobierno
dala Entidad autóJ)J)ma organismo-centra.l erel COl'4$ejo Supe-
rior de rnvestigacionesOient1fícas.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes,Q. contar de la; notificación' del nom
bramiento,· deberán los. aspirantes tomar· pOsesión de sUS cargos
Y. cumplir. con los requisitos exigidos en: ela.partado e) del ar·
ticulo 36.de la LeY de Funcionarios Civiles' <te1 Estado.

La Comísión perrnanented.el Consejo, superior :'e Investigacio
nesCientjficas podrá coneed.ert a petíclónde los interesados,
una prórroga délplazó est.ablecid,ó, que no podrá exceder de
la mitad·' delmilitno, sI.laseircunstancia,s lo aconsejan y con
ello no seperjudlcan derechos deterceroa.

11. Narma final

La convocatoria y sUS bases y cuantos. actos administra.tivos
se deriven de ésta Y dels"actuaclón del Tribunal podrán ser
impugnadas pOr los interé'sadósen 10.,.' casos y en la forma. esta.
blecidos en la Ley de Pt'QCedimiento Adtninistrativo-.

Madrid, 22 de a.bril de 1971.-El secretario genera.l, Angel
GOnzález' Alvarez.

CORRECCION de errores de la ResolUclón de la
Pl'esmencia:de la JUnta Central de. Construcciones
Escolares, por la :que se convoca ccmcurso-oposición
para cubrir una vacante de Jefe de Negociado.

Habiéndose padecick:l error eh Jadehominacián' de la. vacan
te de Jefe de Negocie.do, cuyo. concurso-oposición fué convocado
por :ttesolucion de 31 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial <1el
Estado» de 25 de novl€Jllbre). en la qUeapareee designado
como «Jefe de Negociado deColltabiUdad»;ha de rectifioorse
en el sentidó de que la denominación correcta es la. de «Jefe
de Negociadm}.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de, la Subdirecdón del Patrimonío Fo~
restaldel Estado· por. la .que'seaprueba la propuesta
del Tribunal.' de la oposleión libre para cubrir una
vacante de Guarda.

Esta Suodjn'.cc1ón ha resuelto aprobar lapropuesta.del Tribunal
de la. opo,sición libre" convocada por Resolución de 30 de abril
de 1970 «d30IetÚ1 Oficial del :I¡lstado», de ,1 de julio), para cubrir
una. vfl,cante de Guarda· en el ServicíoRídrol6gico Forestal de
Jaén, fOl'mula.da a nombre dcl ... opositor ,don JUlio Fernández Na,.
vío.que en losejercicios,de:l ~~a:m:enobtuvo'lapuntuaciónmedia
deB,97 puntos, el .. cual. deberá presentar al. citado- Servicio, en
el plazo establecido en la base 9;2 de laconv.ocatoria, la docu
nlcnt:1Jión menCíoIlada en la. base 9.1 de; la.,IDlsma.

Madrid, 26 deabrilde197L~El SUbd.irector, Mariano Briones
Ledesma.

RESOLUC!ON de la subdirección del Patr'imanio Fo
restal del Estado por la que se alJl'Ueba la propuesta
del Tribunal dB la b~60siciónlib1'e para cubrir una
vacante de Auxiliar de Campo.

Esta subdireccIón ha resuelto aprobar la propuesta del Tri
bll',lal de 1¡:¡, (Ipo&ición .Ubre convocada·.por Hesoluc1ón de 30 de
junio de 1970 (({Boletín Oficiald"j E$tado» de 3 de agosto de 1970)
pUra Cli.Ol'Ü· Ulla vacante de Aux¡har de Campo en el Servicio
Hidrológíco Foresta.! de La Co,,:,ufla, formulada' a nombre 9-el opo
sitor ,don Manuel· Pan Pan; que ·en. los ejercicios del examen..


